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Un Sismo de Gran Magnitud Golpea la 
Costa Suroeste de México
El 7 de septiembre de 2017 a las 11:49 p.m. hora local, la región suroeste de México se vio 
impactada por el terremoto más grande en un siglo y el más fuerte desde el terremoto de 1985 
en la Ciudad de México. El Servicio Geológico de Estados Unidos colocó su magnitud en 8.1 y 
su profundidad en unos 70 kilómetros. El epicentro fue localizado entre los estados costeros 
del Pacífico de Oaxaca y Chiapas, pero el sismo se sintió a más de 800 kilómetros de distancia 
en la Ciudad de México, así como en la vecina Guatemala. En las primeras horas después 
del sismo inicial, ha habido más de 30 réplicas con una magnitud de 4.5 o mayor. Mientras 
el terremoto ocurrió en alta mar, los informes iniciales indican que ha habido decenas de 
muertes. El terremoto sacudió la región apenas horas antes del esperado aterrizaje del huracán 
Katia frente al Golfo de México. Adicionalmente, se han emitido alertas de tsunami debido a 
la actividad de olas elevadas no sólo en México y Guatemala, sino también en muchos otros 
puntos que tocan el Océano Pacífico, tan lejos como Asia y la Antártida.

A.M. Best espera que el daño a la infraestructura y vivienda se limite a los estados más 
cercanos al epicentro (Oaxaca y Chiapas). Estos estados presentan algunos de los niveles 
de pobreza más altos dentro del país y, por lo tanto, una cobertura de seguro más baja. En 
la Ciudad de México se reportan daños menores a la infraestructura, que no se espera que 
culminen en grandes reclamaciones para la industria. A diciembre de 2016, las reservas 
catastróficas por terremoto se situaron en MXN20 mil millones (USD999 millones), lo que 
representa alrededor del 10% del capital ajustado (incorporando las reservas catastróficas 
de terremotos). Si bien todavía es demasiado pronto para medir el alcance total de los daños 
y pérdidas derivados de este evento, A.M. Best prevé un aumento en las reclamaciones 
para la industria; sin embargo, no se espera que las pérdidas netas después de reaseguro se 
traduzcan en una reducción significativa de los resultados, debido a que la retención de riesgos 
catastrófico permanece en niveles conservadores.

Adicionalmente, el Gobierno Mexicano tiene en vigor un Bono Catastrófico (emitido en 
agosto de 2017) por un monto máximo de USD360 millones frente a pérdidas por terremotos 
y ciclones tropicales que serían pagaderos al Fondo de Desastres Naturales (FONDEN). Estos 
recursos se utilizarían para mitigar el impacto en la infraestructura y la población de las zonas 
afectadas.

A.M. Best continuará evaluando el impacto de este evento, incluyendo el impacto en los 
balances de los aseguradores calificados. Actualmente no se espera ninguna acción de 
calificación en las compañías de seguros mexicanas calificadas por A.M. Best.
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